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ACCION DE TUTELA – PRIMERA INSTANCIA  
Radicación: 13001311800220240003100  
Radicado interno: 2024-066. Libro 17 Folio 073  
Accionante: YELENIS PAOLA AMADOR ESPITIA  
Accionado: NUEVA EPS.  
Vinculado: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE FUNDACIÓN y JULIO 
ALBERTO RAMIREZ RINCON, agente interventor NUEVA EPS 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
 
Señora Juez, informo a usted que, mediante auto de fecha 02 de abril de 2024 se admitió 
la tutela de la referencia y en la misma se ordenó Vincular al HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SAN VICENTE FUNDACIÓN DE  MEDELLIN con  en el fin de que rindiera un informe amplio 
y detallado sobre los hechos objetos de la presente acción de amparo, sin embargo el correo 
al que se envió la notificación rebotó, y al indagar sobre otro correo electrónico  en la internet 
para efectos de surtir la notificación judicial no se ha encontrado, por lo que se hace 
necesario ordenar la publicación de la presente acción de tutela en la página de la Rama 
Judicial para cumplir con el principio de publicidad que ello amerita, y notificar a la citada 
entidad. Sírvase proveer.  

Cartagena, 10 de abril de 2024.                                                                     
DECIRE FORTICH DE ARCO 

OFICIAL MAYOR 
 
 
 
Cartagena de Indias D. T. y C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo  la constancia secretarial que antecede y siendo ello cierto, este Juzgado  
 
 

RESUELVE 
 

 
CUESTION UNICA: Se dispone publicar la presente acción de tutela en la página de la 
Rama Judicial para cumplir con el principio de publicidad que ello amerita, y notificar de esta 
forma al HOSPITLA UNIVERSIARIO SAN VICENTE FUNDACION DE MEDELLIN,  en 
atención a que el correo en el cual se le notificó el auto admisorio de esta tutela “ rebotó” y  



al día de hoy se desconoce  otro correo electrónico de esta entidad, lo anterior  para efectos 
de salvaguardar intereses de terceros que puedan resultar afectados con el fallo proferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
NADIA CHAR AMASTA 

 JUEZ 
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